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RÍOS PARA LABORATORIOS SA DE CV Av Ostimun tín
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arturo.ramirez@accesolab.com
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Términos de pago

Moneda

^Y
Tipo de cambio

A

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

"FAVOR D£ CITAR ESTOS DATOS EM TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

^- 121708

NUMERO

Fecha

=j

Fecha del pedido

1

Fecha de entrega

Y FECHA DEL CONCURSO

No. Vigencia

)
MJU-v i-urv i //H-UT^

Descripción

METANOLACS>99.8% 1LTSIG Ur

METANOL ACS >99.8% 1L. SIGMA SINÓNIMO: ALCOHOL METÍLICO

CATALOGO 179337-1L

•"Nota para Almacén ITSON*"

Entrega de reactivos en cubículo #1 3 del LV-700. Náinari.

Con Raúl Holginn ext. 1280

ACETONITRILO ACS>99.5%2.5

ACETONITRILO ACS ?99.5% 2.5L. SIGMA SINÓNIMO:

Ur

ACN, CIANURO DE METILO.

CATALGO 36045 7-2. 5L

ÉTER DE PETRÓLEO ACS 4LT Ur

ÉTER DE PETRÓLEO ACS 4LT; SIGMA -ALDRICH CATALOGO 1 84519-4L

ACRILAMIDA>99% HPLC 500GH Ur

ACÍ-ÍILAMIDA >99% HPLC 500G. SIGMA PARA ELECTROFORESIS, EN POLVO.

SINÓNIMO 2-PROPENAMIDA, AMIDA DE ÁCIDO ACRlLlCO CATALOGO A3553-500

AGHILAMIDA-D3 ESTÁNDAR 5M Ur

ACRILAMIDA-d3 ESTÁNDAR 5ML, SIGMA CATALGO 72834-5ML-F

-500 mg/L EN ACETONITRILO, ESTÁNDAR ANALÍTICO.
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Dependiendo
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ion de los bienes, es estrictamente indispensable que
sido enviados al email aimacenfe@itSQn.edu mx o bu

r al momento de la entrega. En caso de no ser asi no

3e las características del bien el personal de Almacén
o

CONDICIONES DE ENTREGA

í :
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR* EN MONEDA NACIONAL A
TRAVE S DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 0£ FONDOS DENTRO DE LOS JO DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE IA(S) FACTURAS) DEBIDAMENTE

REQUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

os archivos electrónicos de las
n que se lleven en una USB
o le dará recepción.

ndicará donde será la entrega

UM

idades

idades

tdades

¡dades

3

idades

Cantidad

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

Precio unitario

1,000.0000

4,470.0000

3,000.0000

4,000.0000

1 .645.0000

Importe

1.000.00

4,470.00

3,000.00

4,000.00

1 ,645.00

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CORTEZ/GSAZCOk r̂ É&Î RISELA

Ejecutivo^re Adquisiciones

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Sub total

IVA

Total

14,115.00

2,258.40

16,373.40

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

«HE* RESPCTlSAaE M LA OMfM.
JE«KLMP*KT*KHTO««>MSICe«SrSERUICIOSGE*H«£S

i I

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
V /

ANTICIPO

f NO ANTICIPO 1

DOTACIÓN PUBLICA ( (
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O ( )
HICUM «líRNlCKXW.

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

: 1 . i , !,
DBECIOB OE BÉOÍIS03 IHIERWlt S I ÍCffCKIS GCIÍWJ.ÍS ^

MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEÓUE CERTIFICADO - - ( )
, /

ÍUIOfUWClON
^ RlhilMNIVIltLlGlL j

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"EL PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBUCO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PHIMLKA "EL INSTITUTO nduelo de su ropretentanle logal declara quo
ilubi.ülir' ,'IiijJ TOMO t;XVi;i fiumao ,>/ ilu (odia 2 di? < ''-i..r/e ce 19 ;c. a

*••-'•<(." '~¡H'\> un cr^aniEjno Publico desceñir &<za oo do c.vacltji L.r.ivürM'ariü
ii.-.cria-.if. nu'tL I\S!!IUIÜ' Dr JaviBr Rolando Reyna Granados JUuiiil.J
éantela I u Jui Notario F'ubhounumao 31 du la Quddd du ONnjun Soriud
uiJdNecJu 1,11 Jum.cilio un Cjllu 5 de F ubrurüfllB Sur, Gil v.'Lroyo'i Sjjrrf rr

obierna d oí I síado Ca Suma, modianle ul F'udur Ejucutiuo dud
n per sonahdjd jurídica y [Mlrimcnio ptupio

su personalidad corno Ruprusor liante Logjl. con .d Escritura l'uL
ie Horacio A;ti«1o Olea R;xlr ¡gjoz
iirrioqjosonalapaia los fnos y cloclos lógaos 3e eüe Paldo

Sí GUMÍA -"EL PROVEEDOR1 por conduelo do tu representante logal, declara que
111 • • l>i' l;:c--ia=a i.i iyncrcs.1 ACCESORIOS PARA LABORATORIOS, S.A DE CAÍ. ui una Srx.ii«iad legaJmmiu winstituda y .irjfldila su legal u.istonaa cor. d Acia ConslitbUa No 8357 Vuurnu-, de

fccna 12 <Ja MAYO do 1997, pdtdüa alte la fu dul LIC. FRANCISCO LOZANO NORIEGA Notarlo Publico No 87, con qorcicio y rojjdcncia en la audad de MLXICO
II 2 i C ARTURO RAMÍREZ ARMENDARIS acredita su persona, d;vl ci.no rtprusonUiki legal para otilaría on nombro y representador do 13 [>prus,a, ACCESORIOS PARA LABORATORIOS, S A DE C V

UJM ul |,[)díir ;jmjr,il para actos do administración yfoaelosaodyni.-io g,e consta on fcscrüura F'ubiica No S014S VoHjmtti 25B5, do focha II de NOVIEMBRE d» 201 J. pasada anta la fo da LIC. JUAN
MANUEL VALDES HODRIGUEZ Notario Publico No 72, con oiuuu.o i tuidonciaon Id ciudad de MÉXICO

1 1 3 - .-.i-: ,' i:^o'üid(.>C^i¡'ibi,li:rilci,unlaSc<n,<arirfdoHa:i»il!,iíCrL>jloPublicü(f!, dudad d«, ALA160227 IDS
II 4 ...- ..j.- v LO DtNg.i a '.ümplir el canlunidu y lus roquiulus que icj.iUicHM la ley dtj Adquadonos, Arrondaminnlos y Servicios dd Rociar Publico su Ffogl amonto la Con«tdlma de ADJUDICACIÓN

DIRECTA ;|ue diuruii tmguri a (jila putlidu y damas nurmalivitiad .i|.hcjblo
II 5 brinMi'nlij'-l.ulHdiMi «uriad maní luíala no encontrar su on les suiuoílor. que señalan los articuloi 50 y 60 duluLuy de Adqui^uímiü.. AríuiiddmiwitiJ!. y Stivn™, d¡il Sector Putilim y articulo 8 Fricción

XX ¡f '.i i iiy hedor ni rio Rusponsat)' .Csíus A amir.istr.il; vas ce laj inv Juros Públicos,
H.HCl-HA - DE AMUAS PAUTES

Única - ..'.ni. (u-- 'j: iuix/ar •> prosunlo Pedido sin cudccion alguna, sin dolu m r 11.41,1 fe y sin olru vicio de consentimiento quu losiono su libro declaración do vdunlad o que pudiese invalidarlo. p,ua lo cual sj) rucuriccen
u~i j- '..'.:i Jb (acj.MJi s m smdi quu nú lus han ado invocadas o limilddds on (urna suguna, y aceptan expresamente someierso on la forma y láminos que se eitdljlucen en el présenle documento, que se adjudico pa el

•u ci- ADJUDICACIÓN DIRECTA __ _ __ __ __ _____ ___ _
"CON

.CLAUSULAS.

F'HIMEHA - OBJETO Medíanlo oí proionte initrumonlo, "EL
INSTITUTO" contrata» 'FU PROVEEDOR'1" y este acopla y IB
uBhga i proporcionar bajo iu roiponiibllidad, lot bionot
corrcsponOiontot a "" Pdctoi químicos básicos" conformo A loa
términos citado! on esto Podido, observando para oí [o I» fochai
pactada! du ontroga do loi bionoi . ai¡ como de acuerdo a su
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia . mismas quo so tienen por reproducid» en todat y
cada una do luí parto on «I proionlo Inilrurnonto; para Iqi
efectos legales y •dmmiilrtllvui corretpondlontos; El monto dol
Podido sera invariable, por lo quo los bionoi 10 pactan bajóla

Si CUNDA ENJUEGA DÉLOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos del pcnonal cspccialíudo y con luí olomontoi propio!
unir e^ ara y/o proporcionara oportunamente lot bien a» ubre i
bordo (LAii| en oí destino final de loi mlimoi, a entera
saiislaccion dol arca roquironln y de acuerdo a la cilidid,
cjnimad y roqucnmicnto» do "EL INSTITUTO"
rt I ÍCtRA- FOIÍMA DE PAGO. Lis parto» contienen quo loi
pa(¡os a "EL PHOVt-EDOR" so roaliten do la ligulonto forma.
II ( l o s ) pago ( i] 10 resinara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PRÜVLfcDOW' en Moneda Nacional, dodtro do lo* 20 di»
naturales poslonoroi a la prciontacion de la factura reipoctiva
pan su revisión, previa aceptación y entrega tatiifactoria da loi
bitncs asi como do la o lai factura! do loi bionoi dobídimonto
requisitidas on tormmos dol Podida, por lo quo ion
rcsponiaoilidarf do "I.L PROVEEDOR", ontroflar oporlunimonle
'as facturas correspondientes en la Coordinación de Aclivot
r i io.yAlmacon. Unidad Ñaman, do "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagos presentado. Loi pagoi ID of ocluir un
con choque o con Transfcroncia bancarla, on oí cato do quo oí
pago de luí bicncí lummistradoi so realice i travoi dd eiqucma
electrónico. "LL PROVEEDOS" deberá proporcionar
cportjnankcntcy por escrito en el Departamento de Adqulilclonet
y Sciviciut Genérale! los datos necesarios para oto fin; Los dial
do recepción do facturai para tu revisión lera do lunoi a juovoi
tío iJt 00 a 16:00 horai y viernes do 08.00 a 14 00 hora! en la
Cuord.nación do Activos Fijos y Almjcon, Unidad Namarl. de "EL
INSTITUTO Los pagoi »o ofocluafan VlA DEPÓSITO EN
C U b N T A DE CHEQUE S, y so proflramara tu pago a loi 20 dial
posteriores a la entrega de los bionoi y factura on el Almacén
General / presentación de la factura por ot tervicio
pmpurclonado. liberada por oí a rol roquirente entregad) en el
Almacén General "EL INSTITUTO" . 'EL PROVEEDOR " se obliga
a présenla! debidamente cuantificado «I valor dd monto do lot
Dicncsi'iorvicios para su liquidación, doipuói de la cual no IB sera
admitida reclamación alguna. La liquidación do I» facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa on ningún
caso fa aceptación definitiva do IOB servicios corrospondlantot..;
El pago do los bienes quedara condicionado proporción al monte,
en su caso, al pago quo "EL PROVEEDOR" doba efectuar por

CUARTA- ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo pira la adquisición de loi bienes rolacionadoi con oí
objeto dol Podido por el orden del
( j tobre el monto total de otte
Podido, incluyendo el I .VA Lai partei olían de acuordo on
queh Unió para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a quo 10 refiero la presente clauíula, lat partos so
sujetaran i loi procodimiontoi y llnoamientoi otlablocidoi on lat
disposiciones lógalos aplicable!
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" te obliga a luminitKar
los bienes objeto dol presente Pedido, de conformidad con la
clauíula pnmera do este instrumento, oí plato de entrega te
oipoci'ica en el anvono dol presente pedido

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiumo la
responsabilidad total en cato di qu* al proporcionar lot bienal
objeto del presente Pedido infrinja patentot, marcat, o viole otro»
rogitlrot de derochoi do propiedad industrial, a nlvol nacional B
Internacional. "EL PROVEEDOR" » oblloa a suministrar loi
bienes do primera calidad, de acuordo a lai condicionos ofertada!
an como a las establecidas on elle Podido, comprometiendo»
a roipondcr por la mata calidad, defectos adverso! de la entrega
de lot bicnoi quo se suministren, ati como do cualquier otra
responsabilidad en quo hubiere Incurrido por vlcloi ocultos o
cambio! físicos notables por cautat Imputabloi a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" quoda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por lot defectos o vicios oculto! en la
calidad de los bienes, aii como de cualquier otra responsabilidad
on quo haya Incurrido, on loi térmlnoi señalado! on el presunto
Pedido y lo establecido on el Código Civil Fodoral
SÉPTIMA - FIANZA OE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
constituir. lai garantías a que haya lugar, que on el prosanto caso
consisto en poliiai do fianzai a favor dol Instituto Tecnológico de
Sonara I - DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(dioz por cíenlo) dol monto total dol Pedido (iln Incluir el
Impuesto al valor agregado), que correspondo al cumplimiento de
lat obligscionot contraídas con esU institución, fianza que
deberá olUr OHpedida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conforma a lai leyet meiicanai y do cor a contener
mínimo lai siguientes declaraciones o>preiat::'EL PROVEEDOR"
10 comprometo a realizar la entrega de asta fianza a mu lardar
dentro do loi 10 (diez) días naturales tigulentet a la firma del
Pedido. II - DE ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO partot convienen sn que "EL PROVEEDOR" se obliga a
constituir y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía pord
anticipo, como ligue: Fianza por oí 10TO (CIENTO POR CIENTO)
dol anticipo recibido, o «podida por una institución mexicana de
flanzai, Icgalmonlo autorizada, qu* garantice la correcta
Inversión y/o devolución de dicho anticipo que Incluyo el
Impuesto al Valor Agregado contado» a partir do la fecha on que
"EL PROVEEDOR" firme oí Podido. Eita póliza permanecerá
vlganto hasta la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado

OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen on que li
"EL PROVEEDOR" no cumplí con I» entrega) de loi blenoi que » le
»ol¡citaron de acuerdo a lat fecha) o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" pon al inri a "EL PROVEEDOR" y este te
obliga a pagar como peni convencional, una cantidad igual al O í% por
día natural del valor total de loi bionoi no entregados, por cada dia de
atrato, liompre que no eicedan del monto do la garantía do
cumplimiento, de conformidad con el articulo SI de la Ley do
Adquisiciones, Arrendamiento» y Servicio* dol Sector Publico La
Institución podrá optar por la retclilon del pedido una vez incurrido en
el incumplimiento y <e hará efectiva la garantía dol mitmo, iln aplicar el
cobro do pcnalizaclonot; El pago de loi bienot objetoi del presente
Podido, quedará condicionado proporclonalmente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas convencionales.
Independientemente dol pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el cumplimiento del
Podido u optar por ratcindir el mitrno por retraso en la fecha de entrega
de lot bionot.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on loi articulo! 54 bit y 55 bit de la Loy y articulo 102 dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Podido
cuando concurran razono) de intefoi general, o bien cuando por
causal justificada» se extinga la necesidad de requerir loi bionoi.
DÉCIMA.- CAUSAS OE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acopla en forma exproia que "EL INSTITUTO" podra
rescindir admini*trati va monte en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna re)pontabilidad t tu cargo y iln necoiídjd de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal dotermlnaclbn, on oi cato do quo otto
Incumpla con cualquiera de lat obligaciones establecidas a su cargo on
el proionte Podido, además si incurre en alguno da lot tiguiontoi
tupuottoi A) Si no otorga la lianzi de cumplimiento de garantía
correspondiente, en loi termino) que ID establecen en la Clausula
Séptima de este Podido, BJ SI por causal Imputable! a "EL
PROVEEDOR" otte no proporciona lot bionoi objeto dol preicnto
Podido on la fecha acordada en el presento Podido o por suspensión
Injustificada en la entrega de lot bienes contratados, que afecten la
oporación de "eL INSTTTUTO" , C) SI cede, traspala o lubcontrata,
total o parcialmente lo* derecho! derivad oí da etto Podido, salvo
autorización previa y por etcrlto do "EL INSTITUTO"; E) Por oí
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualotquier otra
obligación derivada del pístenle Pedido.
DECIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las parlo* eilan do
acuerdo en que por nocetidadei de "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
prettación del lorvlclo objeto del presente Pedido, tiompre y cuando el
monto do la* modificaciones no robasen, BU conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot concepto i y volúmenei eilablocldoi originalmente y el
procio de loi bienes lea Igual al pactado original monto, de
conformidad con al articulo 53 de la Loy do Adquisiciones,
Arrendamiento) y Servicio! dol Sector Público y 91 do su Reglamenta.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los terminas y
condición» prevlstai en esto Pedida «oran rogldot por la Loy do
Adquiíiclone*. Arrendamientoi y Sorvlcioi del Sector Publico y lu
Reglamento y i u p! otariamente leran ip licita leí en lo conducente, las
disponcionoi dol Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimiento» Clvllet.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento deJ protonle Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón do su domicilio prostnto
o futuro pudiera correipondorle y te lómete i n condición a Imonto a la
jurisdicción de lo* tribuna le» competen te t de Ciudad Obregon, Sonora.
Molleo o al quo elija "EL INSTITUTO".
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DÍA
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ARTURO RAMÍREZ ARMENDARIS

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


